
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
    ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE  ESTELLA HERMINIA MUÑOZ ARANGO 

DEMANDADAS  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS 
DEL HOGAR INFANTIL CELMIRA MEJIA PALACIO 
ICBF 

 JHON JAIRO QUICENO MOLINA 

 MARIO ALBERTO SANCHEZ BEDOYA 

 HAROLD WILLIAM SANCHEZ GARCIA 

 SANDRA PATRICIA GOMEZ CACERES 

 FARIDE PAEZ PERILLA 

 CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GRANADA 

 GLORIA ELIZABABETH GUEVARA CONTRERAS  

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR “ICBF” 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00304-00  

ASUNTO Requiere demandante designe abogado y de impulso de 
notificación 

 
Procede el juzgado a requerir a la parte demandante constituya nuevo apoderado 
judicial que la siga representando y de impulso a notificación de la parte 
demandada, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Conforme la constancia que antecede (Nro. 056 expediente electrónico) se 
advierte que la demandante no ha constituido nuevo apoderado judicial que la siga 
representando, por lo que se ordenará requerirla nuevamente para que designe 
nuevo apoderado judicial que la represente en el proceso, de acuerdo con el 
requerimiento realizado en auto de febrero 27 de 2020 (Nro. 030 expediente 
electrónico) y de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS. 

 
Para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de este auto por estado, so pena de continuarse el 
proceso, sin que tenga representación judicial. Líbrese oficio y anéxesele copia de 
este auto. 
 
Como se desconoce el correo electrónico de la demandante ESTELLA HERMINIA 
MUÑOZ ARANGO, por secretaría se ordena enviar oficio a la demandante a la 
dirección registrada en el acápite de notificaciones de la demanda. Líbrese oficio. 
 
Acorde con la constancia que antecede (Nro. 056 expediente electrónico), se 
advierte que no ha sido notificada la demanda a los demandados ASOCIACION 
DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS DEL HOGAR INFANTIL CELMIRA MEJIA 
PALACIO ICBF y sus integrantes JHON JAIRO QUICENO MOLINA, MARIO 
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ALBERTO SANCHEZ BEDOYA, HAROLD WILLIAM SANCHEZ GARCIA, 
SANDRA PATRICIA GOMEZ CACERES, FARIDE PAEZ PERILLA, CLAUDIA 
PATRICIA VALENCIA GRANADA y GLORIA ELIZABETH GUEVARA 
CONTRERAS, por lo que en aplicación de lo previsto por el artículo 48 del 
CPTSS, se requerirá a la parte demandante para que de impulso al proceso, 
llevando a cabo la notificación con dichos demandados en la dirección 
suministrada en el acápite de notificaciones de la demanda, conforme lo indica el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concordante con los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso.  
 
En el caso de no poderse notificar la demanda personalmente a los demandados, 
la parte demandante deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 29 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, enviándoles el aviso 
correspondiente de que trata la norma en comento. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la demandante para que constituya nuevo apoderado 
judicial que la represente en el proceso, conforme lo ordenado en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
Para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de este auto por estado, so pena de continuarse el 
proceso, sin que tenga representación judicial. Líbrese oficio y anéxesele copia de  
este auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la demandante para que lleve a cabo la notificación de 
los demandados ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA Y VECINOS DEL 
HOGAR INFANTIL CELMIRA MEJIA PALACIO ICBF y sus integrantes JHON 
JAIRO QUICENO MOLINA, MARIO ALBERTO SANCHEZ BEDOYA, HAROLD 
WILLIAM SANCHEZ GARCIA, SANDRA PATRICIA GOMEZ CACERES, FARIDE 
PAEZ PERILLA, CLAUDIA PATRICIA VALENCIA GRANADA y GLORIA 
ELIZABETH GUEVARA CONTRERAS, en la dirección suministrada en el acápite 
de notificaciones de la demanda, conforme lo señalado en la parte motiva de este 
auto. 
 
TERCERO: Por secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico de las partes así: codemandada  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “ICBF”  
daniel.pachon@icbf.gov.co y la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA maria.cabogada@outlook.com-
notificaciones@solidaria.com.co, junto con el enlace de acceso al expediente 
electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 

Fjfm.  
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